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HIDALGO HIDALGO, COMPAÑIA -LÍMI

TADA +

: COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

 

 

: POR. coro. «Y 200,000. 00.

DODOSPORODDODODOBÓDDÓDDD — :

 

"_n la ciudad de sanFrencisco

Tide quito, Capital dela. República del Ecuador, aveintisie-
 

te de Marzo de mil'novecientos sesenta y nueve; ante míel -|
 

S

-|Notario de este Cantón, Doctor Manuel vintimilla ortega. y lo

+
U
l

 

 

testigos que suscriben, esmparecen : -: los señores ingenie-

] ros Julio Hidalgo González: y Francisco Hidalgoaútiérrez,el
 

<Q
. - IS

primero casado y el segundo soltero, domitiliados en Quito -
 

 

| y en Loja respectivamente, ambos mayores de edad, ecuatoria-

 

nos, legalmente capaces, a quienes. conozco; de que doy fe;-

y dicen : - -qué elevan a escritura pública el contenido. de
 

-tla siguiente minuta : - "SEÑOR NOTARIO:
 

 

Dígnese elevar a escritura pública el contrato social conte-

lmido.en.las siguientes claúsulas : - PRIMERA.- In-
 

 

tervienen en el presente contrato los señores ingeniego Juli

gidalgo conzález, y.Francisco tidaleo Gutiérrez, mayores “de 

 

edad, capaces pera contratary contraer obligaciones, ecuáto;

 

'rjanos, domiciliados. en Quito y casado elprimero; ydomíci-

liado en Loja, soltero el segundo, los cuales en Junta. Gene-|
 

rál.de Accionistas, reunida el veinte de Marzo de mil.nove-
 

_

cientos sesenta y nueve, Pesolvieron realizar el contrato.so
 

cial. que se -regirá por las respectivas Leyes y los Estatutos
 

 

"¿ontenidos en los siguientés artículos : -'*ARTICSUDO   2RIMBRO.:- COSPTIMICION,- DENOMINACIÓN Y DOMICILIO.-
 

Ult. e Imp. La Reforma -Gvayaquil
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1 7 Con.el nombro: ds yidalEjialgo, gotipañifa Limitada, Cóngti-

2 _túyese en Topne deginitiva,con!domicilio”en:_QUEtO,,y. en lols E o

3 lugares asi Ecuador dús:“sean necésariosparaelSimplimzono' :

o de ,

al to de sú DAAina-CompaRíLa:gon:“Tosobjetos”yorgani] pt ,

s zación.contenidos. en os.Presents EStafutos yleyes.respecyq

e l- tivas. “-AR. mm 16055/0,SEGU Ñ D:ó.deOBJEPOSOCIAL

e 7 Lacompañta mida180: e.Hidalgoygompañía:Jimhada;intervon-|

Edráen 1a contiriiendánds:toda clase de.aibicios',- ca-

:9 “rreterás, represas;'parcelációnes,:arbanizaciónes,3 inaústrka,

10:-comércioy, ganadéría, agricultura, . >¡Intervengrá!tómbién: , 4

al - EN¡ estudios,asesoramiento cnica,a Pos 10.tanto: realiza.

sl.rá.las actividades. civiles:Y.'cortexc1alesrque.sean,licitas 4

ia | Y:legales,ercaminadasal cuppiamiento.“de”losobdarivos;,a e ,

“ral Cdacón.la fácultad?decelebrar. dostratosde“brabajos.aecapos . : NA

15 "truéción,estudios.3 asésoramiento s18énicoy induétrid;gor o A
*

a, Es . >

el mergio,*“abriendo.y “administrandoestablecimientos: comprota-| UN a

> Oles en'“quitoy eñ los: Iugáres; que: cinvénga,a“su aótividad; “.

o as] :potrábdquirir bienés múebles:0 inmuebles].Dm: :así, mismo.poraE Eo - -d

q aAAzaPT O
. 198 | enajenar todaclase de bi £enesml En consecuenci 2 esta anto .

eol +Hiñada para.“celebrarcontrarós:oiviles; mbreantizes-y3de io” 4

, =Ltrabajo “Podrá,contratar: personal: técnico nacionalQex.+ pS

— 22| _branjeros:E Podrá:reslizar importación de:Ietoriólogs,.maqui- DA ,

AT astro haria y cualquier”'noroaaenta5AKme I'q UEo mEe6. A

24e O...e.> _DURACION:DE La 0COMPARTAS:= Ba,compañía: saslgoa" Pa
E : - E ,

29|, Eldalgo, -Somphtta;Limitadas,digperá, hasta, elveinte ae:¡Marzo

7 “eeldemil novecientos"setenta Y oTho, YBe rehovará por: un ¿pe- - :

elorÍodoigúel|si “dentro de: Los últimos: sesenta. afas.nose“06 E

28 “municare zavoluntadde dár. Pot terminada”la.Compara.es 7 :

Ñ UE6mo. La Rotarma -.. . o, : o, o o tt
39:68 10.
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“a Compañía podrá disoversede acuerdo con el artículo Nove-

 

no de los Estatutos. . = ARTIÓULO CUARTO .-

"CAPITAL, APORTACIONES “DE LOS SOCIOS.- El capital dela Com-
 

pañía Hidalgo -£ Hidalgo». Compañía Timitada es de dos c:cientos
 

va=>

mil.sucres,. totalmente suscrito, 'aportado ypagado, dejando
 

YI

facultad a la Junta General: de Socios para qúe aumente dicho
 

capital, con preferente “suscripción de los socios fundadores.+
 

,
.

El capital esta divido en dos cientas aportaciones de on mi
 

sucres cada Una y numeradas del cero uno al dos cientos, que
 

da Compañía entregará. en certificados, con la--constancia.de
 

queno son negociables . - Cada socio responde únicamente .
 

hasta el monto de su aportación individual. - Elaporte del
 

capital dá “derecho “al sociof: al reparto de utilidades y pér=
 

Vidas, según su apate. — Así mismo tiene derecho a votar,
 T”

lfel socio tendrá derecho: a un voto - - Los'socios.realizarán

Hara cuyo efecto pyaezxape-por Cada aportación de un mil. sucreg

 

prestaciohes accesorias y aportaciones suplementarias de a-
 

-cuerdo a las resoluciones. de la JuntaGeneral, según .las..ne-
  

19
cesidades del desembolvimiento. de la Compañía, pudiendo ha- 7
 

20
| cerlo hastados millones de' sucres ». - ARTICUL o 2 U
 

21
T-0 . — DE LA: JUNTA, GENERAL. —-* La Junta General es ordize- |
 

22
 

ria y extraordinaria. - La. ordinaria se reunirá una vez. al

.añ%0, por los:menos; 'convocada-por -escrito por el Gerente;
 

 

 
la extráordinaria sé reunirá cuando sea convocada por el Ge-

rente, porsí mismo o a pedido de sociosque representen -
 

27

 

por lo'menos el diez por ciento del capitalsocial ; - po-

y z . - , y . !

drán convocar ¡por escrito: también-los socios que representen
 

por «lo menos el veinte por ciento del capital social. . - LaINS DE TES ; A 28,   
Ut. o Imp, La Relorma -Ovayaquil
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-20

:21
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y

Junta gendral tienelasatribuciones éstarteciassón21 Artí-
 

 

blecen los Estatutosy Pero-las. extraordiñarigs:¿solopodrán,-

_Cuto: ciento tres de.161ey.de compartas,y.“las:domás:“que estaL

 

 

“tratarlos asuntos para:los:que,se) csnvocóbxpiesamente. '-

Bn” cuaiito al reparto-de:dhalidaos, el 'ebtablscorsu"formay
 

lo hará siempre a;prorrata, de. 189aportaojonesy-de los! sogi
 

* prévia.laaeálicoión: del, cinco*por ciento 'añuel” para formar=

+

 

el veinte por cientodeIRBSIVa de,acuerdo:va: laLey.as :Com-
 

: .

pañfas:. - "astas mismo” dsducirá. las"'ceñtidades.'iscesattas.a

 

  

para:“el Aesenvolyimiento; Progresivoessparto,“además,

  o

- As Eaa,. z a ni, , a

.o-

bra: yanualmente.'ianao”lo recomiende“el. Gerenteengu“infor

me económico”.
 

ía Junta geniedalestaré;presiardaE“81

 

aLa Léy y. estas ¿óntitatoy pon:elPresidente! «LaJunta ge
 

sieral rascalizará:La Compañía,ylos actos “de”Los:ejecutivos,
 

de: 1 1misina* a,quórua:para quese constituya.Hero“anta:
 

 

 

“general es de Las: dos:terceraspartes:del depttal.sogial. por

=

“hate presente * _185'aódisionés vas”“tomará. por: la:mayoría
 

£

- del cincuenta::por: cieatoy: por:26 ménos, del:“capital :sooial,
 

o ss A o o es a

 

 

de más”“del cincuenta, por: “ciento del capttelSocial"presente.
q

Los:“socios podrán: concurrir:Bor”-si mismos.0.Pormedio.de Te-|.

f

 

 

DEL --GAROÑTE: - 108 principales:ggbeSEX WO ¡=circo!
 

-,cumplir: y::hacercumpli
 

res.yStripuotoñes,delGereitosón.

yES   cen [18 Ley, “108.Estatutosy" las!'Fesoluciónes. de*la Junta?dental,
 

nde A,
>

7
a s ns. .. . . , . To, ns

UL 6 Imp. La Reforma -Guryaquil co A o. e Ts o A . RO
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5 “Jo: cual' ejecutará toda clase de actos y-“contratos; 3" nane-
 

e o l jarábajo Su. responsabilidad.Los fóndos de laa
 

A 7 5

do”a riombre de $118 cuentas bancarias, dentro.y fuera. del país;
 

“podrá. aceptar y endosar cheques,'letras, de“cambioy pagarés,
 

  

0 “qualquier ¡otro docunento,-_decrédito; .está autorizado pay
 

"ra firmar'peñidos; faótúrás yobligaciones, éndosos yavales.
 

A
A
A

L
A
D
A
A
A
A

“que tongari «relación coné con:-1os.Hegocios' dela Compañía. =3),
 

. El Gerente está autorizado.¿Para comprometer.legalmente el olet
    
 

 
mpquidará de'que-88 “11eve loslibros de. contabilidad:TEMES  » elén el:código.de Cometóto, vigilará de la.contabí1148a, por...
 

. 197rá;contratar, empleados y removerlos, está obligado2 lleva
 

_ un informe,_económico. anual-a:la:«Iunsa.«done ral ..- BYderenA.”.

 
N

 

  

  

    

   

SA ,

le tiene la Fenrósentación: judicial”y extrajudicial”de laa]
 

 

[oddlpara;-*para. cuyo “objeto Podrá conferir poteres:-.En: ca-|

|/so de falta y de. imposibitidad'será¿"reemplazado par elPre-

5

Jossigente y.a falta"de” éste por.la.persona que designe. la,Cunqy

 

 

 

| +a generál. ARTICULO ¿EPRMEMO. + DEL PRES"
 

 

 

10.
O'SIDENIE.— Presideúte tiene1as mismas atribucionesdel|,

elo.Gerente:cuando! le' reemplace. -E Rm 1.O:-U: L 0. 08 TAN Qo-

as[DEL SECRETARIO. = ELsecretario.será._Hombrado Dor “el Gerena :
 

”té y es removible pór'-el mismo.> Actuará, coño tel len' las.
 

) Juntas generales.'-. Lleyará los:Libros delas Juntas: Genera o

Ñ _—— ma : “odos ,

. an

25 “108 y de la sérencia, — córtisicaró 105: resolucionesde3la .

 

 

 

28 |-Junta general. BAgeneral-tiene:las atribuciones_que' :“se=

carl alan lás 1eyós. ¿y Los:“Estatutos ' .e.- ARWI-O UL O + AM0-
   
 

28 Y BNO. DISOLUCIONY-IOUIDACION DELACOMBANTA..=La:=|.
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27

e yo'esté -establecido-enlos presentes Estatutos,la Compañiá

To " Zo, >» . 1 7 A . 4 . a, " no , ms > ne| de los trámites para*1a- cófstitución jurídica dela Compañía

Y aporta domo capital de -la- Compañía ciento veinte' aportacione

I-CUARTA.- Por cuento uno de los objetos para cons ti-

a.

¿0 nm Z : z : "7. Compañía se disolverá serún las normas establecidas'en la -

e

 

- Leyrespectiva y. la liquidación se hará de acúerdo'a: lo dis
 

y
 

"puesto en la Leyde Compañías. - La decisión de disolver la

Compañía se tomará por. una mayoría absoluta del capital so-
 

cial . > ARTICULO, DECIMO +. - DISPOSICIONES GE-
 

No, nr. »N “
.o” e

NERALES =— El Gerente podrá abrir sueursales en los luga=
 

_ Yes que se. determinen en-los Estatutos . - "En todo lo que-
 

 

Na

 
se sujetará al Códiso de Comercio, la Ley de: Compañías: y más

Leyes: pertinentes .. -= SEGUNDA .-. La Junta General -
 

de socios designó Gerente-:a1:Ingeniero Yulio. Hidálro .conzá-
 

lez, ecuatoriano, domicilisdo'en Quito, quien se éncargará
 

 

 

También designó Presidente al ingenieroFrancisco Hidalgó -

os
_ Gutiérrez, .ecuatoriano, domiciliado en Loja e». --TER CE>
 

”

"Ra, -* Tas personas que constituyen la Compañía Hidal %.-
 

 

---Hidalgo, Compañía Limitadason“: '-“el- ingeniero Julio Hidal-
E

 

-"sgo González, casado, ecuatoriáno, domiciliado en quito,quien.
A

!

 

 

“de un.mil. sucres:cada una, o sea ciento veinte mil sucres;-

y el señor Francisco Hidalgó Gutiefres, soltero, ecuatoria-
y q y :

: no, domiciliado en jojay quien aporta como capital: ochenta

 

 

aportaciones de'un mil sucres cada una,- 0'ses.ochenta-mil. —
 

"- sucres . - Las aportaciones de los socios se hallan total-
 

mente pagadás, o sea dos cientos mil sucres, ¿que sé hallan
 

 

” en Caja, para. lo cual: seremiten a los libros respectivosi.-

  
S -

 _ tuir:la Compañía Hidalgo 2.Hidalgo, Compañía Limitada, es -
 



peery tre los ingenieros; Juli). Hi861go :Gónzález Y.Francisco pidal

 

     

 

e7'|-

  

| - cance al Decreto y dontrato de construcción de la citadas=.

qmeraES —.

vi , 0 a :
ESdeONida1Bo 8 Hidalgo, Gompañífa Limitada.- Quito, a veinte de

 

 

¡2:80:qutiérrez para. realizarla. construcción del carretero -
 

— Guaranda, - Babahoyo, tramo número dos, ó sea Chimbo - Mag- |'
 

” dalena.-“Cochabamba.- Copalillos, por un Contrato * conél Mi-
 

nisterio.de Obras Públicas» este. contrato” entodos Sus. de= po
 

'rechos yobligaciones forma, parte de.la compañía Hidsigoe.
 

-Hidalgo, “Compañía Limitada,en correspondencia la Compañía *
 

cord AAA7

 

re

- aduinistrarála construcción. de" Iá carretera, realizando—

tods“los actos legales para elobjeto .- Los. ingenieros ,
 

-. Hidalgo gesticnarán que el Gobierno.Nacional expida un *al
 

 

a

” carretera, a fin*+de que las. relaciones conttactualesse rea-
 

sc licenentre '1 Ministerio de Obras Públicas y la Compañía*
 

 

o [2 : o

- hdrzo de. mil novedientos sesentay nueve: ; - Ingeniero Ju-
 

7
“JO Hidalgo González. - Ingeniero Francisco. Hidalgo catión
 

riega ( Hirmado” y 4”a dordillos - Doctor Jawtaro=|
 

»e

 

“Gordita, Nathfoma número dos: cientos otheñta y nueve Cc

Hasta*aquí la minuta que:Los otorgantes la ratifican en to=|
 

odas! sus, partes"
+

Se agrega.la carta, de Pago de timbres,
 

 

on los' préceptós legalesdel caso». -
 

 

_observ

o»

NN 7ueeloscombarecientes por.ml el Notario, en presencia del
 

>Lo testigos instrimentales”que concurrieron. en unidad.de.
 Nx _* Y

E,

 

- ¡gentespara :solicitar, la inscripción de. la bresente..escri-
  y firman conriigo yo¡ firman conp y.

iaDasésta, bscrittra.para cuya, celotitación |se.

. Leídas que. les:

acto; se:“Tatifican, quedaFatultado.cualquigra de los otorH. tura, enel .correspondienté Registro;
 

y : c+ a . .E
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i>:

con dichos testigos que son los señores José Riftardo Costa-

. 1 2 : . " d+ o .
les Moncayo Y Úarlos Leonardo Jácome Núñez, ecuatorianos,
 

vecinos de este húgar, 'mayores. de édad,legalmente' ¿ápaces,-
 

_4 quienes -conozco, de que doy fe. - ( Firmado)= Ingenie-
 

TO Julio Hidalgo González . -- Ingeniero FrancisoHidalgo -
 

_Gutiéxpez e. méstigos; “hosé “costales. - Carlos Jácome .-
 

 

El Notario, DoakorManuel .vintimilla Ortega . - MINISTERIO

DEFINANZAS. “JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIOBES DE PI-
 

CHINCHA. . - «1 Re. - Número: -:. quinientos cocheñta y cual
 

tro-.mil cuatro cientos. cuarenta y cinco . - .Fceha :. 7, Marzo.
 

veintiocho de mil novecientos sesenta ynueve . - RECAUDA-
 

-CTON "DIRECTA. - 'Nombres.::- Nótario, Doctor Manuel Vinti-
 

. Milla. Ortega +. - .Por concepto de : - Escritura de consti-
 

túción: de la Compañía de Respansabilidád Limitadá denomina-
 

dea:HIDALGO: és HIDALGO, COMPARTA«DIMPTADA; 1 que la'com-,
 

-bonen'losingenieros Julio' Hidalgo González y' Francisco, -
 

” Hidalgo Gutiérrez, por dos ciertos mil sucres . + CODIGO:
Noe

 

_ciembo un mil ciento. treinta . - Año : - mil novecientos-
 

Sesenta y nueve « — RUBRO : - mimbres.Fiscales. ..- Valor:
S,
 

Un mil ciehto cuarenta sucres . -* SON': +,UN MIL CIENTO -
 

«CUARENTA SUCRES /.. =>: TOTAL :- Un mil--ciento cuarenta su-
 

cres... -= Liquidador : - A. de J. -. Fede De rentas o reci-
 

bidor. ): Firmado ) : - Gabriel Haro Haro . -. Hay un sello
 

que dice : -. Jefatura de Recaudaciones de Pichincha . - Qui-
 

“to - Ecuador . - Recibido hoy, veintiocho de Marzo de mil-
 

E
 

   dar; realizarán; cuanto; Ro “recaudaciones; Vale .-

Testado : para, poz" No corre
 

| Aúl

novecreintos sesenta y nueve , - Enmendados. : - edificiosj

q
a

 



7 >: - e E A 8

_Se otorgo'ante,*:ta
 

mí, enfe deello, «confiero esta QUINTA -— COPIA
 

AUTORIZADA; debidamente firmada.y sellada en Quito, A trein-
 

ta y uno de Juliode mil'novecientos ¡sesenta y Nueve. =  ,|”

á A g A Ls Y

dd A eL Ls. -

OP MANEL VISFÍMILLA ORTEGA. |
+ Notario /Abógado. .
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